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. H ERREHA, p. 136, n. 125. , 

Ha que corl'egir en la leyenda del revel'SO vrn1s ~01'. vn._ms; y hecha 
1 y d d tenemos qne la jul'a se verificó allí en el cha rndicado-13 de 

ed~t~ ~abve ªae' 1""189 por el alférez Real don Felipe de Palacios Soto: que 1ciern re , - , , 
tal es la traducción de la inscripción. 

Respecto de las arm~s, diré que Gonzá.lez Dá:•il~ da corno de Venez~i_e-
1 na Vicgen con el Niiio, con una co1·ona, adv1 rl1endo que son ta1:1b1den 
a, u ' d · ¡ 1 e se ve en la me a-las de la ciudad de Caracas: escudo muy . iver.3O e e qn , 
lla de la jura de Carlos IV• 

CARTAGENA DE INDIAS 

I 38 - Anv.: Busto del Rey. a la derecha, con rizos y coleta, ar-
. d · CAROL •IV* D * G * madura, toisón y banda. - Leyen a. . 

H IS p * ET IN D • H. * 
Rev.:-Escudo de armas de la Ciudad. - Leyenda: PH.O~_L.:

MATUS * CA HTAG * YND* -Enel exergo, ~n firmad~lg1(1~a
dor en monog-rnma: J ;-.1 c Ro (José Martín Carpintero); e inmedia-

tamente debajo: * 1789 * 
Anv. y rev. con gráfilas de líneas. 

Plata. 
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/ ~\\~s -~ ' .• .J---...,.~ '1-tJ .. ~~--~ .. ~ ~ 
'· e\, t;\/.~~: .. ~"4\~o· 
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Colección Medina. 

HrnRERA, 1. 54, n. 126. , .· 
r. 55 en la cual crevo ver una va1 iante. RosA, ns. -4, '! · · . d 

lf. R I f é uon José de Carrión y A11drade, qmen, en carta e 
El a erez ea u . _ , . . . J. monedas de oro y pin ta 

8 de julio ele 1789, dice que «hizo a~unart po~~~1~1:~ :n la Casa de Monecla de 
con el busto de V. M. y armas e es a 
Santa Fe», 
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Las armas ele la Ciudad constan ele la siguiente real cédula: 
«Don Felipe, etc. Por cuan lo por parle de la Cinclacl de Cartagena, en 

Tierrafirme, de las dichas nuestras Indias, nos ha sido hecha relación que 
los vecinos della nos habían servido con todo cuidado y trabajo, ansi en de
fender la dicha ciudad y puerto della y ele aquella provincia de cosarios que 
ordinariamente han acudido a hacer danos y robos, como en lo demás c¡ne 
se había ofrescido, supl icándonos, atento a ello, y para que de la dicha ciu
dad , lealtad y servicio de los Yeci11os della quedase memoria, ma.11dásernos 
señalar armas a la dicha ciudad, como las tenían otras cibdacles ele las 
nuestras Indias, o corno la nuestra merced fuese; y Nos, acatando lo suso
dicho, lo habemos tenido por bien; por ende, por la presente hacemos mer
ced a la dicha cibclacl ele Carlagena de las nuest ras Indias, y queremos y 
mandamos que agora y ele aquí arlelan te haya e tenga por sus armas conos
cidas un escudo con dos leones rojos levan tados, que tengan una cruz en 
medio asida con las manos, que esté 1an alta como los leones, hasta arriba, 
y en campo dorado; y encima ele la cruz una conina en tre las ·cabt~zas ele los 
dichos leones, con su tirnble y follajes, segün que aqui va pintado y figura
do en un e·scudo a tal corno éste, etc. Dada en Madrid, a 23 de diciembre de 
1574.-Yo EL REY ». 

COCHABAMBA 

, 39.-Anv.: Busto del Hey, a la derecha, con rizos y coleta, 
toisón v manto. - Le-yenda: CAROLOS * IV* HISP • ET IK D * . , 

R • CA Bn, en monograma, del nombre de la ci udad Cochabam
ba. • 1789 * 

Rev. : - Escudo de a rmas de la Ciudad . -Leyenda: MAG * 

CIUIT • HEC • PRINC * UALET '" ET FIDELIT • ORN"' PUB• 
JU R • :;: • 

Anv. y rev. con g-ráfilas de pequeñas líneas. Cordoncillo. 

Plata. 
Colec~ión Medina. 
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FoNROBERT, n . 9748. 
HERRERA, l. SS, n. 131. 

RosA, n. 7. 
La traducció de la inscripción del reverso (salv_ando 1-mc ~or_HA-:c), es: 

«Esta gran ciudad -saluda asi a su rey y le jura fidelida~ con publica nrnes-

tra.,1 Esta medalla fué acuitada en Potosi y, s~gún a~riila Rosa, yor en~~r
ªº del gobernador ele Cochabamba D. Franc1s~o Biedn1a: Copia ta1:1b1en'. 
~- d ·, ele donde el siauiente párrafo relativo a las armas de la c1u_dad. 
s in oc11 ' º l 1· l . a ~u c1rcu ~<Usa por armas un escndo de campo azul, en e mee 10 u_n eon Y , . . .-

d el 'º"echa propia qne «los d1st111hlo diez cabezas cleaolladas», agregan o e e •· 
vos ele la bordura°del escudo son los mismos de las armas de los Orotcs:: 
a cnva casa pertenecía dicho virrey» (don Francisco. _de Toledo, que u_n_ o 
aqu;lla ciudad en 1572). Observaré, con todo, que Nuiiez de Haro (Nobilw-

. ló · JI p 40) describe las armas de los Condes de Orope.sa en 
rio genea gico, , · . l· ll M' -
f , e nada tienen rle parecido con las qne muesti·a esta mee a a. r ien 
or ma qu •. d en suspenso 
tras 110 se descubra la real cédula de conces1on, que a, pues, 

11 
_ 

toda afirmación; para mi, no tendría narla de raro q11~ l_as cabezas ~~go a 
das pndieran aludir a lo::; Lleca.pitados en l~s g11erras civiles d_el Pet u, qne_ 
la ciULlau hubiera que1·ido ostentar como t11nbre de su lealtad al Rey. 

Plata fundirla. . · 1 1. • d la obra 
Colección Lamas en Buenos Aires; si bien cop'.o a amina e 

de Rosa, y con su vista podrá juzgarse de las demas. . . . esta 

H 
. . . 947 n 938 que se limitó a establecer la ex1stenc1a de 

c11e1a, p.,.., , ·"" , . . 1 1 d t ·mtra que la 
medalla por lo que resulta de los «Sent1m1entos ea es e er 
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Provincia de Córdoba del Tucumán ... manifestó en el fallecimiento de ... 
Don Carlos Tercero, y regocijo de la exaltación al trono de ... el seüor don 
Carlos IV», publicados en él Memorial literario de Madrid, de mayo de 
1790, y que Rosa (pp. 33 y siguientes) reprodujo in integrum. Según ese 
documento, la jura se Yerificó el 3 de noviembre de 1789, hizo de alférez 
Real D. Ventura Marmolejo, quien en aquel acto arrojó «al público canti
dad de monedas de plata ele todas clases, por mucho ralo, que se hallaban 
prevenidas por el señor Alférez en bandejas del mismo metal, repartiéndo
se otras del propio [ metal] y tamaño de un peso, con el Real busto por u na 
parle, en que se leía: CAHOLUS QUARTUS DEI GRATIA; y por la 0tl'a, las armas 
de la Ciudad, y por leyenda: PH0CLAMATUS coRDUBE TUCUMANIS ANNO 1789». 

A continuación inserto la relación autorizada de la cere111onia, exten
dida por el escribano del Cabildo de la ciudad, que estaba hasta ahora iné-
dita: . 

<<Certifico que habicndose dacio con la debida anticipación por el seiior 
gobernador- intendente de esta provincia el coronel Marqués de Sobrcrnon
te las dispo~icione:; convenientes para la proclamación de Su Majestad el 
señor don Carlo.3 Cuarto (q11e Dios guarde) comn hijo y heredero del seflor 
don Carlos Tercero (que santa gloria haya) en todos sus reinos y señoríos, 
señaló por bando solern ne el tres de noviembre próximo pasado, previnien. 
do el orden que debia seguirse en ella y sus funciones subcesivas, en de-
mostración del júbilo de los habitantes en esta capital, y aclvirtien<lo lo ne
cesario para la quietud pública y abasto de todos los comestibles de pri
mera necesidad con concepto a la gente que había de concurrir, acordado 
lo correspondiente con el señor Alférez Real don Ventura Melgarejo e Ilus
tre Cabildo de esta capilal, se verificó tan solemne acto, según las anteriores 
disposiciones, en la forma siguiente: 

El día tres de noviembre, a las cuatro ele la tarde, se hallaron formadas 
las milicias de caballería que estaban citadas a las inmediaciones de la casa 
de Gobierno en número de quinientos hon1bres, figurando un regimie11to 
con sus jefes y cuatro estandartes, y poco después pasó a dicha casa el 
Ilustre Cabildo, a caballo, acompañado de lo más lucido de este Yecindario 
en la misma forma. procurando cada uno sobresalir en el adorno del suyo 
propio del dia, y subsiguientemente se incorporó el señor Gobernador-inten
dente dirigiéndo:se a las casas de Ayuntamiento, que se hallaban vistosa
mente adomada¡, por todo su dilatado frente y paredes, con colgaduras de 
damasco carnesí, correspondiendo el adorno y diE;posición de la plaza, cua
drada, de cien varas por cada frente, que se había dispuesto al de los ele Ca
bildo, para que desde sus balcones pudiesen tocias las gentes del pueblo 
asistir a la proclamación y funciones; entró todo el acompa11amiento por un 
elevado arco triunfal, erigido poi· los individuos del co111erc: io, en el fre nte 
opuesto al de Cabi ldo, cuya altura era de cincuenta y dos pies y med io, al'
quitectura jónica, formarle de bastidores, rematando un grupo que por la 
parte interior conteuia las armas Reales entre dos 'trozos de columnas de 
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Hércules, un león, y la Amórica, representada por t~na ninfa, con todos los 
atribntos propio::; de este continente, y por la ex~er1or, de la arm.as de la 
Ciudad, con otra ninfa que la repre~entaba, y atributos del com~rc10, figu
rando los colores mármoles jaspeados, con una grande ara íla baJo del arco 
para la iluminación. En cada ángulo de esta plaza había otro ~reo formado 
por los gremios de plateros, sastres, zap~te1·os, carp.interos, p1~tores y ba~·
beros, con colores semcjanlrs a la cnadr1lla de pareJas que d.ebian de salir 
por cada uno de ellos en los días :=;eñalados, y tarjetas con diversas figuras 
y poesias alusiYas a su objeto. . . , . . 

Debajo del balcón principal de Cabildo, que tema de largo , ernte ~ cua
tro varas, se hallaba. formada una conipaílía de granacleros del batallon, de 
pardos libres, perfectarnente uni fo rmada de nueYo para_ este a~to. Y '.ª .sala 
Capitular, c¡ue se está construyendo, se figur~ conclu1da pa1a rec1b1r el 
Avuntamiento y per:-onas conYidadas, y depositar el Heal e~ta~darle, c1!s
todiado por una guardia de oficial del cleslacarnento del reg1m1ento de 111-

fanteria de Buenos Aires. 
A la derecha e izquierda del balcón principa~, se hauí.an for~ad.~ o~ros 

mu y decentes, el primero para el Venerable. Dean y ~a?tlclo Ec,es1~shco, 
y el segundo, para los prelados de las comnn1dades reh.g1?sas, que estaban 
convidadas por el expresado seílor Alférez Raal para a ' 1st1r ~ la Real pro
clamación, teniendo su:=; balcones adornados los dos colegios Reales de 
Monscrrat y Seminario de Loreto. . 

Entrado el seílor Gobernador-intendente e Ilustre Cabildo en la Sa!a 
Capitular y colocadas las personas distinguidas ~e un? y otro sexo, salió 
una diputación de aquel cuerpo con parte del ,·ec111dario a acompañar des~ 
ele su casa al sei1or Alférez Real don Ventura ?-.Ielgarejo, que se presento 
con el mayor lucimiento, en un caballo ricamente enjaezado. . . 

El balcón principal en que había ele hacerse la proclamac1011 se avan
zaba hacia a la plaza en una porción circular, y en el centro se hallaba co
locado el Real retrato de Su Majestad bajo un uosel de tisú, enlre las co
l u nrnas ele Hércn le::;, rematando el adorno su pcrior en la f1gura el? la Fama. 

Formada la caballería en cuatro por los frentes de la plaza, rncorpora
do el seflor Alférez Heal y tornando sus lugttres los reyes de _armas repa:
tidos en todo el frente del balcón, se trajo por uno de los regidores de nu
mero el Real estandarte, y hecho el pleito-homenaje por el expresado sei10r 
Alférez Real en manos del selior Gobernador-intendente, que lo firmaron 
ante mi, le entregó el seiíor Gobernador el Real estandarte, expr:sando que 
lo ejecutaba para que a nombre de c. ta capital proclamas.e al siempre. au
gusto señor don Carlos Cuarto como soberano de estos remos, y seguida
mente colocado en el frente del balc;ón, dijeron los reyes de armas en alta 
voz, y subcesi vamente: si lencio, si lencio, silencio, oid, .oicl: .oid; º:cuchad, 
escuchad. escuchad; atended, atended, atended; a que s1gmo el senor Alfé
rez Real ~n YOZ clara e inteligible: Castilla, Castilla y esto~ .reinos ~e las 
India~ por el ~e11or don Carlos Cuarto, que Dios guarde; y diciendo primero 
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el señor Gouernador-i ntundente que viva; siguieron todos los ci rcunstantes 
con el mayor alborozo y ternul'a, continuando las aclamaciones al ruido 
de la artillel'ia, que saludó con qu ince tiros, al de todas las campana::- del 
pueblo, música y tambores, de 111anera que fo1·maba el más alegre e~pec
táculo, arrojirnclose por rni el escl'ibano al pueblo cantidad ele 111oneclas ele 
plata de todas clases, por mucho rato, que se hallaban prevenidas por el se
ñor Alfórez Real , en bandejas del mismo metal, repartiéndose otras rnone
clas de plata del tamaílo de un peso con el Real busto por una parte, en que 
se leía CAROLVS QuARTO Dm GH.\1U, y por la otra las armas de la Ciudad, 
y por leyenda PilOCLAMATUS CORDOY.E TUCU~1AXIS ..\N::-lO de mil setecientos 
ochenta y nueve. 

Concluido este primer acto, se puso en marcha todo el acompailamien
to con el Real estandarte, por la carrera de San Jerónimo a la calle ancha 
de Santo Domingo, en cuyo pórtico tenían los reverendos Padres Domini
cos dispuesto otro tablado cubierto de damasco carmesí y el Real retrato 
bajo de dosel, llevando el orden siguiente: primero, ocho dragones y un 
sargento de bat idores, espacia en rna110; segundo, dos escuadro11es de caba
lleria; tercero, las personas distinguidas del vecindario; cuarto, el Ilustro Ca
bildo con su jefe y el seilor Alférez Heal; quinto, la compaília ele granade
ros; sexto, otros cl os escuadrnnes de caballería: y formada la co111 pai'i ia ele 
granaderos a la izquierda, y el Ilustre Cabildo a la derecha, se desmontó el 
señor Alférez Real y subió a dicho tablado, acompaílado de dos de los seño
res regidores diputados y reyes de armas, repitiéndose lo mismo que en 
la primera y arrojándose asimismo cantidad de rnoneda, se Yolvió a for
mar para seguir a. la ¡Jlazuela de la Universidad, donde estaba preparado 
otro tablado igual y en sn inmediación se hallaba el Cuerpo de Un i\'ersi
dad con el reverendo Padre Rector, todos con sus res pee ti rns insignias, y 
el Real Colegio de .Mon ·errat. Verificada la tercera proclamación, siguieron 
toda la calle de l\fonserrat hasta la esquina de San Rafael, y por ella volYie
ron a la carrera de San Jerónimo a entrar en la plaza de proclamación por 
el referido arco triunfal. Colocado el Real estandarte en el balcón principal 
sobre almohadones de damasco carmesí, custodiado de centinelas, se retiró 
el Ilustre Cabildo acompa11anclo al señor Gobernador con el vecindario, y 
parte ele uno y otro con el señor Alférez Real a su casa, do11de después con
currieron todos a 1111 abundante refresco que ten ia clipuesto, manifestando el 
vecindario en el adorno ele la carrera referida su amor al Soberano en el 
esmero con que lo practicaron a proporció11 de sus facultades. A la noche 
se iluminó la ciudad con el mayor primor y abu11dancia de luces eón diver
sas invenciones, sobresaliendo la iglesia Catedral, las Casas de Ayunta
miento y la de Gobierno, y se concluyó con función de baile en casa del 
señor Alférez Real. 

El día cuatro por la mafiana pasó el Ilustre Cabi ldo a pie con el sefior 
Gouernador-intenclente y Yrcindario a conducir el Real estandai·te a la igle
sia Catedral, donde se celebró solemne misa de gracias por la exaltación de 
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Su Majestad al tl'Ono, y prosperidad de nuestro.:, Augustos Soberanos Y su 
Real familia, salndando la artillería al principio de la misa y tc-deum a 
que asistiel'On todas las comunidades religiosas y crecido número del 

pueblo. . . . ... 
A la tarde hubo lucidas parejas de las personas cl1stmgmclas d1v1d1das 

en cuatro cuadrillas de a nueve, que representallan la milicia, la Real ha
cienda, el comercio y los hacendados de la campaña, todos vestidos a la 
antignaespailola, de raso liso. con su correspondiente color: ~ntraro~ p~r el 
arco triunfal de a cuatro do frente, precedidos ele cuatro suJetos pr111c1pa
les, que hacian de padrinos, y todos, con sus volantes y lacayos entre filas, 
formaron su paseo salndando al Real retrato, y principiaron la escaramuza 
saliendo cada ti"no de su respectivo arco en los ángnlos. y concluida, juga
ron el estafermo y cabezas, retirándose en el mismo orden y dejando a to
dos muy satisfechos de tan agradablc·como Yistosa uniformidad y destreza. 

Al~ noche hubo il1irninació11 general y llaile en casa del señor Gober
nador-intendente, donde se sirvió un lucido refresco a un muy crecido nú
mero de personas distinguidas do ambos sexos, que se presentaron con el 
mayor lucimiento, estando dispuesto un salón en su patio, vistosamente 
con;puesto e iluminado, con el Real ret1·ato en el frente principal. 

El día cinco a la rnailana hubo una allundante comida en público a los 
presos de la cárcel en número de sese11ta cubiertos, costeada y servida por 
los señores venerables Deán -y Cabildo ele la Santa Iglesia Catedral, dán
doles limosnas y e,~ cuyos actos manifestaron su caridad para con estos in
felices y sn gralilud al Soberano. 

A la tarde se juntó el Ilustre Cabildo y Yccindario a caballo en casa del 
Gobcrnaclor-intencle11te, de donde pasaron a la de Ayuntamiento, e incorpo
rado el seilor Alférez Real en los mismos términos que el primer día, se re
viticron las parejas y escaramuzas, con juego de canas y sortij_a·, y se· pre
se11taron a hacer sus bailes tres danzas de los gremios: la prnnera, de los 
plateros, figuró una contrndanza francesa, con vestid? correspon~iente; In 
de los herreros y zapateros, una ele chinos, muy propiamente vestidos: que 
hicieron un Yistoso enlace con sus arcos en las mismas figuras del baile; Y 
otra de los pulperos, que figuraban un baile portugués de palillos, y lleva
ban sobre su gorra una lotrn de los nombres rle Sus Majestades; co~ que e:i 
las mismas mudanzas formaban las diccio11es de vivan Carlos y Lmsa: ha
biendo sido muy agradable a Lodos e.ste vislo3o espectáculo, y no menos el 
que se siguió al retirar el Real estandarte, formándose las dichas danzas 
después de los batidores, un carro burlesco, que divirtió al públ_ico, un ca
rro triunfal, muy bien dispuesto y vistoso, costeado por el comerc1~, en cuya. 
testera se representaba al Monarca en un elevado trono, y a sus pies cuatro 
ninfas, que figurab:111 la América, la Memoria, Entendimiento y Voluntad, Y 
recitaban una loa dirigida al obseqnio y rendirnientoal Soberano y respon
dian con sus poesias en agradable música; segnian la::; parejas en dos filas 
con interpolación de colores, .el vecindario y cuerpo de ciudad, cerrando 
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la retaguardia una compañia de granaderos de milicias, hizo la misma ca
rrera qu~ el dia primero, _Y estaba toda ell~ colgada y adornada en la propia 
forma_. r, ueron muy repetidas las aclamac10nes y expresiones del pueblo, y, 
depos1ta~lo ~l Hcol eslandarte en casa del señor Alférez Real, según costum
bre, se s1rv1_eron dos. refrescos a las personas de ambos sexos, concluyén
dose con baile, y hubo la tercera iluminación general, siendo lo más de no
tar que en ta_n crecido número ele gente, no sólo del pueblo sino de todos los 
pagos o partidos de su dilatada jurisdicción, no hubiese ni la menor discu
si~n, quimera ni exceso, y también el que, sin embargo de tantos consu
nndores, en un ailo de los más calamitosos por la dilalada seca abundasen 
todos los comestibles. ' 

El ''.einte y tres del mismo p~r la inaíiana, con moti Yo de transilar por 
esta cap~tal_ para la ?e Buenos Aires el excelenlisim.o seíior virrey de es
tas prov111c1as don N1colas de Arredondo con su esposa la excelentisi,na 
seoora doñ~ J_osefa Abroño, se repitieron las parejas con juego de sortija y 
cab~zas, asistiendo sus Excele11cias en el balcón qe la nueva sala de Ayun
tamiento, que estaba preparado para el efeclo. quedando muy complacidos 
d~ la destreza de los caballeros que cornponian las cuatro c11adrillas, pro...: 
piedad de los vestidos y agradable objeto que prcsentaball las diversas fiO'u
ras de las esc_aramuzas, y el pueblo muy gozoso de tener a su vista e~as 
dos tan autorizadas como amabies y apreciables personas. 

A 1~ tarde hubo corrida de toros, y concluyó con el carro triunfal del 
comercio, en el qL~e, después_ ele recitar y can lar el elogio del Soberano, se 
presentaron dos ninfas a decir desde él una loa a dicho señor excelenlisi
mo, que ~e hallaba e1i el balcón, y subccesivamente bailaron dos dai1zas de 
los grem10s. 
, El ve_inte y cuatro hubo segunda corricJa de toros y baile al frente de su 

Excelencia,. la tercera danza de los gremios, el i nge1Úoso baile ele arcos de 
que se mamfestó complacido, repitiendo sus bailes a la noche en casa' del 
se?or Gob_ernador-intenclente, donde estaban alojados, la cual se hallaba ilu
mrnada e 1gual~1ente las demás del pueblo, y continuaron los carros y las 
danzas por la cmdad con sus correspondientes músicas. . 

El veinte y siet~ se ~·epresentó en la plaza principal una coniedia espa
ñol~ en un teatro bien dispuesto, que se hall~1Ga en el frente de las casas de 
Cab1ld?, para que todo el pueblo pudiese ser expcctador de este acto, con 
una d1scre~a loa en elogio ele sus Majestades, y en que el cuerpo de ciu. 
dad se rnamfestaba lleno de júbil_o por su exaltaeión al trono, siendo nume
roso el concurso. 

El_ veinte y ocho y veinte y nueve se representaron asimismo otras dos 
comedias, todas co_steadas por_ ~l sei10r Alférez Real; y en los días primero 
Y segundo del comen_te se repitieron las funciones de toros; con que se con
cluyer_on las fiestas d1s_pueslas con tan plausiole motivo; y de orden verbal 
d~l senor Gobernador-rntendente, doy la presente para que conste, en esta 
Ciudad de Córdoba del Tucumán en seis días del mes de diciembre de mil 


